RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE NOVIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000664, Ent. N° 6031/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en Pluna Ente Autónomo, relacionadas con la contratación del Estudio Jurídico Van Rafelghem & Asociados;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 26 de septiembre de 2012, este  Tribunal  acordó  observar  los  gastos  autorizados  por  la  Resolución  Nº 10.057 de fecha 22/10/12, por los siguientes fundamentos: 1) por no haber invocado ninguna causal de excepción que habilite al organismo a prescindir del procedimiento competitivo que corresponde conforme con lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF, 2) por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, ya que se carecía de crédito presupuestal para atender los gastos dispuestos, y 3) por no haber remitido el gasto a la intervención conforme con el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República, ya que las actuaciones ingresaron este Tribunal con posterioridad al dictado de la Resolución que dispone los gastos;

2) que posteriormente el estudio jurídico realizó una propuesta de servicios por juicios laborales en Argentina, resolviendo el Directorio de PLUNA Ente Autónomo con fecha 22/10/12 autorizar dicha propuesta y los honorarios de la misma. Los honorarios se integraban de la siguiente manera: U$S 44.000 a la contestación de la demanda; 2% del monto reclamado a la apertura a prueba; 1% del monto reclamado actualizado con los alegatos y 1% del monto reclamado actualizado a la apelación. Asimismo se pactó un honorario eventual en caso de éxito de un 8% de la diferencia entre el monto reclamado y el monto de la sentencia o conciliación;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 9 de enero de 2013 acordó observar el gasto de U$S 53.240 (U$S 44.000 más 21% de IVA), de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de fecha 26 de setiembre de 2012;
4) que en esta oportunidad  el Directorio de PLUNA Ente Autónomo mediante Resolución Nº 16.116 de fecha 7/02/13, resuelve reiterar el gasto autorizado, por el monto de U$S 53.240, sin expresar fundamentos; 

5) que con fecha 09/10/13, el Estudio del Dr. Marcos Van Rafelghem da cuenta a PLUNA de que las demandas contestadas, incluyeron la excepción de incompetencia de forma de que los juicios sean resueltos en la jurisdicción civil, y no en la laboral, lo que sería beneficioso para nuestro País. Hace caudal en la dilación que ello provocaría en los juicios, por lo cual solicita el adelanto en el cobro de la segunda instancia de la propuesta económica; 

6) que la Gerencia Economía y Finanzas de PLUNA Ente Autónomo informa que el Directorio de PLUNA con fecha 21/10/13 aprobó la propuesta realizada por el Estudio referida y registró la imputación definitiva en el Objeto de Gasto 282 “Servicios Profesionales y Técnicos”, del Programa 50 “Dirección y Administración”, por la suma de U$S 114.030,40 IVA incluido, equivalente a $ 2:456.671, Objeto de gasto que no cuenta con disponibilidad suficiente;  

7) que no consta Resolución del Directorio de PLUNA Ente Autónomo, disponiendo el adelanto del gasto propuesto;           
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/02/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

 2) que los argumentos esgrimidos por la Administración no refieren a la legalidad del gasto;

 3) que tal como se consignara en Resolución de este Tribunal de fecha 26 de setiembre de 2012, la contratación se realizó en forma directa sin invocar causal de excepción alguna para omitir el procedimiento que conforme al monto del gasto correspondía; 

4) que asimismo, el gasto dispuesto carece de disponibilidad presupuestal para atenderlo en contravención con lo establecido por el Artículo 15 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;          

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 9 de enero de 2013; 
2) Observar el gasto de U$S 114.030,40  IVA incluido;  

3) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado, y
4) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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